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, ORDEN di! Il,Ji, abril di! 1985 por fa que se aUlOrl
ia a la firma «Construcciones Aeronáuticas. Sode
dad Anónima.», el régimen de trafico de perfecciona
miento activo para la importadón de diversas maJe
rias primas X la exportadón de juegos th puertas y ,
de carenas para el avión «D.ouglas De-JO».:

Ilmo. Sr. Director general de ExpgrtadÓD...

, Ilmo. Sr,: Cumplídos los trámiteS reglamenlaríos en' el expe
diente promovido por la Empresa 4t:Construcciones Aeronáuticas,
Sociedad Anóníma», solicitando el régimen de, tráfico de perfee
cionamiento activo para la. importación dé diversaS. matenas pri~ ,
mas y la exportación dé juegos de puertas y. de carenas para el"
avión «Douglas DC·IO». . - ' ."

¡ .-'

ORDEN dé 11 dé áhril dé 1985 pOI' la qu.-se aU/OI'i"
=0 a la- firma «Masso Hermanes.; Sociedad, AnÓlfj..,
ma». el régim~n de tráfico de'lw,fecl!iDnamienttt: acti-
VQ para la importación ú -anchoas en salazón y.caba
l/as enteras congeladas... y la exportación. de anchoar
de aceite y conserYDS.de caballa.'- :.~-.

Ilmo. Sr. Director general de Exp0rración.

tencias. adoptanianlas medidas adecu~das para la correcta' apli·
cación y desenvolvimiento de la presente autorización. , i

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectosi...
Dios ~arde a V. l. muchos años. . ,; .
Madrid. 12 de abril de I985.-P, D., el DíreCior general de

Expertación. Apolonio.Rui¡¡.Ligero..'~:- :~." .. .~,

11929

las identifiquen f'dis;ingan de otras~milares, yque en cú&tquiér¡'
caso deberan comcidir,. respectivamente. con. las .m~rcancías pre
viamente importadas á'que en su compen~6~ se Importen pos
teriormente._ a fin ,de que la Aduana. habida. cuenta de tal decla
ración y de las comp'r~obaciories q~e ,estime co!,ve.n!~nte re~l.i:z:a~.
entre eUas la extracCJon de tnuestlils para su reYI~lon.o anahsls
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda auton~r la, co
rres!l<mdiente hoja de detalle. . . • ' , ,'. . ' ,

Quínto.-Se otorg¿r esta autonzaClOn hasta e!II f de noviembre·
de 1986 a partir de la fecha d~ Su publicación en ,el «Boleti~ Ofi-,
cial del Estado». _debiendo el interesado, en su caso, Aohertar la
prórroga con treS meses de' antelación a . su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden ~el Ministe~();de;
Comercío de 24 de febrero'de 1976. . '
, Sexto.-Los paises de origen ~é la fne.rcancíl 3: :im'portarset!Itr;
.todos aquellos con Ios- que Espana manhene- relaclf:?nes· comercia-
les nonnaies;,' ,,.; ' .. '~~ ,'. . ¡ , -'" .

Los pa~ses de destino de las exportaciones serán aquellOs con .
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales oor;'-

"
Ilmo. St.: C.wnplidos los teámt'tes' reglamentarios en el e:r.;. males o su moneda de pago seaconvertible,.- pt!diendo'·)a Direc·

- ción General de Ex.portación. si lo estima oJ>8rtuno. _~utorizar
diente promovIdo por la Empresa-.«Masso Hermanos. Soci ad exportaciones a tos demás países. '
Anónima», solicitaQdoel ré~men de tráfico de peñeccionamien- Las exportadones realizadas a partes del terntorio naciomd
to ~ctivo para la importacion de anchoas en salazón y cabal1as. situadas fuera del área. aduanera también se beneficiarán del ré
enteras congeladas y la eXPortadón de anchoas en ace(te y con- . d 'ti d TÍ' " . '10 d'
servas de caballa. ..'. :. . . .' , ~ .g~men e tra ICo. ~ pe ecclOnaml~n~o"actlvo:en ao,a gas con 1....

E ' clOnes que las destmadas al extranJero.. .. . . -o' -

ste Mimsterio. de acuerdo a lo informado y propuesto por Séptimo.-EI plazo- para la transformación y expo·rtación en el
la Dirección General de.Expor4t,cióft. ha resuelto: . .sistema de admisión temporal. no podra ser supenor a dos años.

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecélona- s~ bien para optar porpnmera·vez a este' sistema habrán de cum
miento activo a' la firma «MasSo Hermanos.. Sociedad Anóni- plirse los requisitos establecidos en el punto· 2.4 de la Orden de
ma». con:domiciJióen plaza "Compostela. 23: Vigo (Pontevedra). .la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el,
y NIF A"36601524.· ' punto 6.' de la Orden del Mínisteriode Comercio de'24 de febre"

. Sólo se autoriza el sistema de admisión temporal;' ro de 1976. .
Segundo.-lasinercancip,s de importación serán las siguientes:" Octavo.-Deberán indicarse en .las correspondientes casillas.
I~ Caballas (Scombei Scombrus), enteras y congeladas. P. E. tanto de la declaración o licencia de importación como de la.li-

03.01.65. . cencia de exportación. que el titular se- acoge al régimen de tráfi-
2. AnchoaS «Engraulis "Encrasicholus» en salazón, con cabe- co de perfeccionamiento activo- y el sistema establecido. mencio

za y vísceras, de procedenc.iacantábrica o mediterránea. P. E. naoo9 la disposición por la Q,ue se le otorgó el mismo. -
03.02.16. ".".. , . ~ Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen 'de tráfíco de

perfeccionamiento activo. así"Como los productos terminados ex-
Tercero,-Los productos deexponación ,serán" los siguientes: portabies. quedarán sometidosaJ régimen fiscal de inspección. ..
1. Conservas dé caballa (Scómbef Scomb~st conservadas Décimo. -Esta autorización se regír~eI\ todo aquello relativo

en aceite. tomáte o escabeche. P. E. 1-6.04.83:' a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
,.1. 1. Enteras. desca~ y evfscerada$.· .... . pres.ente Orden por la J:lormativa que se deriva de las- siguie~tes
1.1 lOn file.tes.: ' , e,: ' . dísposicíones:", . " ,
11. Filetes de anchoas en .aceíte. en envases metálícos. P, E. ~ Decreto, 1492/1975 (<<Boletin Oficíal del Estad,,» número

!6,04.0L. .. .', , 165~ Orden de la Presidencia del bobí~rno de 20 de Í1o~íel11bre
Cuafto.~A efectos.cóntables~se: establece 1.0 siguiente: "de 1975 «(Boletín Oficial del Estado» número 282).
Por cada lOO kitogf.imos. peso escurrído-, decahalla, conteni-.,' - Orden del Mínisterio de ':Iacienda de 21 de febrero de 1,976

dos, ~n el producto 1 ~w: se esporteo se datarán en cuenta de ad_ (<<Boletm Ofictal del Estado» numero 53). ,
miSlon temporal las Siguientes cantidades en kilogramos de caba- - Orden del MlDlsteno de -Comercio ~. 24 de febrero de
Ifas enteras congeladas: ' 1976 (<<Boletín Oficial del E~tado» número 53).

Producto 1.1: 263.16 kílogr.amos. . , ,', ~ Clrcular de I~ D'rec<ton General de Aduana~ de 3 de, mar·
ProdUClo 1.2: 365.76 kilogramt»,. '. "' ", ro de 1976 (<<Boletm OfiCIal del Eslado.. numero 77).
Por cada 100 kilo~mj)S de filetes de anchoa, deducido ~otal- Undécimo"-La Direéción <krieral de Aduanas. y )a'Direcció'n ,

mente el peso <!eJ ,aceite agreg;t.do, ,que se exporten~ se data.ra~ en General de Exportación, dentro de-sus respectivas- competencias.
cuenta ~ admislo~ temporal~ segun su p(~enCla•. las SJguien· adoptarán las medidas adecuadas para. la correcta aplicación y
tes cantidades ~tu:lade$ de:.anchoas en salazón:~ > c':-Ir' ;" desenvolvimiento de la presente autorización, ,... - l .

- 449,84 kilogramos de procedencia cantábrica. . '. .
--:",342.11 kilogramos de procedencia mediterránea. L,?,que comumco a V.1. para_su conOCUTlIento Y- efectos.:
C . de • d'da . b;-' I . .. '.. DIOS ~ua<de a V. 1. muchos anos. '.', .,'

0fi!0 porcenla)" per I s, se esta """e .!' SIguiente: _', Madnd, 12 de al¡ríl úe 1985.-P. D., el Director general de
En la fabncacton del prooueto 1.1, el 62 por lOO, del,cual, el ExportacíQn, Apolonio Ruíz Ligero.

41 por 100, en concepto de mennas. y eJ 21 por 100. en concepto'
de subproductos adeudables por la P, E. 05.05,00, sí su utt!lza·
ción es exclusivamente para la obtención de harinas de pescado.

En la fabricacíón del producto 1.2. el 72,76 por 100, del cual.
el 43,91 por lOO, en concepto de mermas, yel 28,75 por lOO, en
concepto de subproductos adeudables por la P. E,05.05.00, sí su
utilízacíón es exclusivamente para la obtención 'de harinas de 11930
pescado. '

En la fabricacíón del, productQ Ti; óit concepto excJusívo de
. mermas: . . ,', . .

El 77,77 por 100, si es de procedencia cantábrica; y
El 70,77 por lOO, si es de procedencíamediterránea,

El interesado queda obligado a declarar en,la documentación '
aduanera de exportación y en la COl'respondíente hoja de detalle,
~r cada producto exportado, las composiciones de las materias_
pnmas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades; tipos (acahados, colores, especificaciones pártículares.
formas de presentació.n), dimensiones y demás características que

•
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E.le Mjni.lerio, de acuerdo a Jo ioformado y propuesto por
la Dirección General de Expol1aCión, ha _Ito: .

·PrimeroAie autori:za ,eb"'imen de tniflllO de l-fa:ciona·
miento toáivo a la fll1DD .coasttuccio_ Aerollállticas. Sociedad
Anónima»; """ domicilio .... 'R~Francioco."'.'Madrid. y 'NI.!'
A·28006104. . . . • ".' .. ' .

· Exclusi_te bajo'el:slstema .te 'admisión Ierrlporal.
Segundo.-Las mercancías a importar son: .

.1. Chapas de aleación 'de aluminio. calidades ·l.3002.t.
3120.1..3136. l·3132. l-3140, t-33:!O. l-336O. l-33~. 1.'3511.
L-3420. 1.·3051. l·344I. L-371O. l·3731 Y l·3741. dimensiones
LOOO a 4.000 x 340 a 2.150. de la P. E. 76.63.39. de los .iguien·
tes espesores:

1.1 De 0.05 a meno. de 0.01 milimetro;.
.- 1.2 De 0.07. 'menos dé 0,09 milímetros. ' - ~ , -. ,;

1.3 De O,Q9.a menos de 2 milímetros; .
1.4 De 2 a menosde 12 millmetros.
I.S 'De 12 a 135 miHmetros.

'2.' Bamis y pOtriles de "leaclón de all!DlÍnioddas riiiilnao
calidades 9.ue el número 1: de las siguien1eS dimensiones: Diámc·
tro o ~n transversal de 6 a 125 milímetros; longitud. 3 a 10
metros. de la P. E. 76.02.18. .'

'3. Alan\bresde aleación de alumi,{io de las~ adida·
des 'loe el número l. de la 1;'. E. 76.02.18. de.1os saguieotes espe-
sores: . . -. <.

3.1 De 0,02 a menos O,20m¡jimetros: • . .
3.2 De 0,20 a ¡nene.·de 0,30 milímetros:" .
3.3 De 0.30 a merio. de 0,60 milimetros.·-.
3.4 De 0.60 a ml'tlos de 0.90 milimetros: .

,3.5 De 0,90 a 6 milímetros, de la P. E. 76.02.18-

4-. Tubos y bamIs de aleación de alumíniode las mismas .;...
lidade. 'lOO el número 1, longitud de 5 a 10 metros, diámetro ex·
terior y grueso: 0,01900 a 0.4500 x 0.00880 a 0.07200 y 8 a 504
x 1 a 6. de la P. E. 76.06.20. . '.' " .,

5. Chapas de aceroinoxídable, cálidades 'normás UNE F:
0126. Fc013O, Fc0139. Fc0222, Fc0225. Fc0287, Fc0381. Fc0382,
Fc0383. Fc0384. Fc0386,F-I2SI, .1'·1260. F·I~. F·3427• .1'·3503
Y F-35Q7. de la P. E. 73.75.63, de los síguientesespesores: .

5;l De 0,4 a·menos de 0.5 milímetros.
· 5.2 De 0.5 a menos de 0.7 milimetros.
5.3 De 0,1 amenos de 0.9 milímetros.
5.4 De 0.9 a menos de 2.5 milimetros.
55 De 2.5 a menos de 6 milímetros.
5,6. De 6 a 12 milimetros.

I
6. Tubos de a<ero iooxidable de las mismas .calidades del

número 5 y IjlS mismas -medidas 'lOO el oWnero 4, de la P. E.
73.73.59.4. ..' . .", r

7. Barras de acero i"""ídable« la. mÍ$DaS calidades 'loe '81
número 5. de 3 a 6 metros de longitud. de la P. E. 73.1359.4. de
los siguieotes diámetros: ':' _ ,': ,_ _.. _~-- .

7.1 De 3 á menos de 13 milimetros. .
7.2 . De 13 a meño. de 96 milímetros.
7.3 De 96al6O milímetros.

8. Forjados y fundídoo de aleación de llIuminio de las mis
ma. calidade. 'loe el número 1, de la P. E. 76.16.11.

9. FOIjados de. acero aleado de eonstnlCción de las mísmas
calidades del número 5. de la P.. E. 73.15.67.

10. Disolventes y diluyellles, de la P. E. 38.18.90.
IL Barnices, pinturas e imprtm.aciOnell, de la P. E. 32.09.40.
12. Mastiques, ..nantes y adhesivos.·de la P. E. 32.12. '
13. Tejido preimpregnado fenólico.de la P. E. 59:09.10.2.
14. TeJido, de 'vidrió preimpregnado epaxy. de la P. E.

70.20.99. .
15..Paneles oido de abeja poliamida. de la P. E. 39.07.99.9.
16. Tejido 'malla de nyfon para filtrar pinturas. de la P. E..

59.17.99.3. . ..•. •
'17. Alisadores, pulidores adhesivos, de la P:'E, 39.07.99.9.
18. Tejído de algodón paTa muñequillas. de la P. E.

55.09.05.L •
19. Película de nylon perforado para bolsas de vacío. resis..

tentes a altas temperaturas. de la P. E. 39.01.69.2.
20. Papel de tija ellpeeia~en pliego<. de la P. E. 68.06.30.

21. Imprimaciones de~bloqueantes. desmoldeanks a base de.
silicona. teJ10nes y cera~ que deben soportar ~ltas temperaturAS.
de la P. E. 39.0L80. . .

· Tereero.~Los productos a exportar son:
J. Juego de puertas o trampas dél tren principal de aterriza-

je del avión «Douglas OC,10», de la P. E. 88.03.90. .

.. 11. _ Juego' <k caffflas inferiores de) 'Ala del avión «Dougluti
D<.'.1O~,1Iela P. E. 88.03.90. .

Cuarlo.-":A efectos contables...se eStablece que para la detenni
nación de las cantidadt:s a datar en cuenta de admisión lempo-
rdl• .se aplicará el J,,:'gimen fiscal de intervención ,previa, a \.jerci
tar en la propia _Erntlresa transformadora para cada operación
concreta. de conformldadl"'JI el",partado 1.19.1 de la Orden de
la Presiden.ia del Gobierno'" 20 de noviembre de 1975 (<<Bole·
tín Oficial del Estado» de 24). }':.. .

. La .Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar fecha·
cientementea la ln~dón Regiónal-de Aduanascorrespondien
tes ti la demarcadón en donde itencuentre enclavado el taller o
fa~'1oría que ha d~ efectuar el proce~cu"e lransfonnación. con an
telación suficiente a su' iniciación. -la Techa prevista para el co
mienzo del mismo (con exp~i6., detallada de los productos a
fabricar. de las matérias,pnJ11as a emplear en cada caso.. proceso
teeDolégidQ a que se someterán. pesos nelos tanto de panida de
cada una de ellas como de los' realmente incorporados. por("'enta
jes.'de pérdidas..de cadt& materia. con" diferenciación de mermas y
...bproduetos. ¡ludiélldose aportar. a este fin. cuanta documenta·
ción comercial o técnica se estíme conveniente).. así como durel-
ción aprQximada pre\'ista. " ., , . .

> - Una vez enviada dicha documentación. 'la Empresa benefICia
ria podrál~ar 8 C8bo.:eo~ enter..;líbert;oil. el proa::"' fabril.
dentro de ras fechas prevIStas. reservaDdose la InSJlCCClOn RegIO
nal de Aduana. la facultadde."crectuar, dentro del plazo consigo
nado. las CQmprobaciones. peSadas. controles. inspección de fa-'-'
bricación. e~c.• qUe estime cÓflvmiente a sus fines. ,
. la In~ón Regional de Aduanas. tras las romJlTobaciones
realizadas -o admitidas documenlalmente~ procedera a levantar
acta. en la que conste. por cuda producto a ex.porta"r'. además de .
la ídentirlcación de .~da .uno de los materiales _autorizados ~ue
han sido realmente utilizados. loS ~tcientes de. transfonnaclón .. 
a "ss canlidadea concretas-a"datar'en cuenta. con ~iflCac¡ón
de las merma. ylo subproductos. •.. ,

.EI ejemplar del acta en poder del "interesado servird pardla
formulación. ante la Aduana ..portadora. de las bojas de detalle
que procedan. ". . - . "

.. El interesado Queda· -o6tigado a'dedarar en.la dcaul1(utación
aduanera de exportación yen Ja'oorrespondiente hoja de detalle,
por cada prOducto exportado. las composicjones de ms,!,aterías
primas empleadas•.determinantes del beneftcio. fiscal. así como
calídades. tipos !a<:at:>ados, colores. espeeífi"}'ciones ~rticulares.
formas de presentaclon), dtmeDsl<mes y demas C'draetensUcas que
las identifiquen y dísting¡.ln de otras similares. y que< en cualquier
casó deberan coincidir.. f't'Spectivamente. 'COn las mercancias pre
viamente importadas o que en suoompensacián se importen )XlS
seriormente. a fin de que la· Aduana. babid;a--.euenta de tal decla
rAción y de Jaf, comprobaciones Que estime conveniente realizar~
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o _análisis
por el Laboratorio Central ,de' Aduanas, .puCA;ia a.tanzar laco-
rres¡x>udiente boja de detall<. " '.

Quinto.-'---Se otorga esta autorización por< tm periodo de dos
años a partir de !él fecha de sU publicación en el 4CBoIetin Oficial
del Esl4ldo». debiendo el interesado. en ,su Caso. solicitar Id pró
rroga con .trés meses de antelación a su caducidad y adjuntando
\a documentación exigida por la <;>tden del Ministerio de Comer·
cio de 24 de febrero de 1976.. '., .

Sexto.-Los J>3íses de origen de la mercancíª a importar serán
todos ~quenos con los que España man~¡ene re1aciones coniercia·
les normales. .

Los paíSes 'de deStino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo, la Direc
ción General de Exportación. si lo 'estima oportuno. autori7.ar
exportaciones a l.os demás 'paises:, ...

Las exponaclones realiz.adas·,,¡a partes, del territorio naCional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del re
limen de trálico de perfecci<»tr,niento activo en 8ná~gas condi
ciones que las d~1inadas al ~tf'8Íljero.,.

Séptim.o.-EI plazo para la tnsnsfonnación y exportación en el
sistema de admisión temporal Ito podrá ser supenor a dos años.
si bíen pam optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse lo. requisitos establecidos en el punto 2:4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de lebre-
ro de 1976.' .

En el sistema de reposición con franquicia 8nulCeiaria, el pla
lO -Par4 solicitar las importaciones. terá de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas., según Jo establecido en el
apartado 3.6 de la ,Orden de la Presidencia del Gobierno de 2"
de noviembre de 1975.
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11931 ORDfN de 12 de <Jhrií Je/985 por la qUf se motl¡¡I,'
ca a lafirma «Gema. SocjedadAnónjmaJl. el réKittrelt·,
de tráfico de per/eccj¡j¡y¡unieltlO at:livo para la impor
laciim de diversas matrrial primas- y,la exportaái",
de ampicilina. rloxadlúla.,.. amqxidlitUi., ceJale:cina Y'
t:picilind'i ,_ r ';.'~, _" i

. Ilmo. Sr.: Cumplidos Jo¡ trámites reglamentarios en el expe,
diente promovido por1a Empresa «Gema" Sociedad Anónima»!., '
solicitando modificación del rél!Ímen de tráfICO de ~ñ~on~~
miento activo para la lmportaclOn de diversas matenas pnma:iy
la exportación de ampiciUna. c1oxaciHna-, amoxicilina, cefalexina
• epicilina. autorizado por Orden.. de II die julio de 1984 (.IllI-'"
Ietín Olicial del Estado» de' 16 de agbsto). modiílCllda por~
nes de 16 de noviembre de" 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de
28 de no\iembre). ' .

Las cantidades de mercancías a importar: oon franquicia Este Ministerio, de acuerdo··alo infórmado'y propuesto por
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecholat: la Dirección G~neralde ExpoFtación~ bit fe5uelto: . . ;
exportacIOnes realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en Primero.:-Modiftcal' d régimen de'tráfico depe:rfetcionamien.
f¡arte. sin mas limitación que el cumphmientó del plaZo para so-- too activo a la firma «Gem" Sociedad Anónima~ COA domicilio
KltEarnla~l' sl'stema de devo'l'':'''''' ~-""'-h~ el plazo dent'ro d-' en Vía·AugustaJI58. Barcelona. y NIE A.Q8205734. en elsenti-

0,;-. ......""SO uc ~I-~ ."'~ ., \;~ do· de aclamr Con relación a las mercancías alternativas, que la
· cualha de .reahzarse !" tran~f0rnfJl!:ion o mcorporll¡ClOn rexpo.r- éq. uivalencia se entiernl<; solamente entre las mereancias I y 2. '

taClon de las men:a~?"s~ de~~. . o • Segando.-Modificar también en el apartádo cuarto de la cita-
Octavo.-La o~lon del Slslet1lila "!eBir se hará ~. el ~ome~-" da Orden de.J 1 de julio de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de

to de la p~taclOR de laco~te dec~on:.o hcet1Cla . 16 ele agoslO),én la exPortación dé! prodúc'to r.l; en el sentido de,
de ¡mportactón, en la admis!on ~poraI. y ~ el momerlto de que donde dice:·... " '.,:, .. '... .. ".
sohCltar la correspondiente Ucencunk exportaclÓD; en los otros' . _ 48 kilo' am.,¡·~ me .Ja 7' ".1,; ,'" I " "'. 1
dos sistemas, En todo caSó. deherá~. indi""'" ,en ~ corres!'?... 1" Debe de.:fr: >'. .,.... " ; ,.,." ,
dientes caSlUas. tanto de la dec~l'lICIon'o lI~a de unportaC!Ól1 _ ISO kilogramos de mereancia 7.
como de la hcenCla de exportaClon. que el titular se acoge al reJ!l- " .. .' " . .
men de tráfICO de perfeccionamiento activo y el sistema elegido. Tercero.-Las exPOf\llCloDell que sobayan.. efectuado desde'el4
mencionando la disposici~n J10r la que se le <?torgÓ el mismo. ' .de junio de 1984 !,,!!,bién podrána~ a·los benefICios de los.

NovenO'.-Las mercanc... Importadas en regtmeD de tráfICO de sIStemas de tepoSlClon y áe devoloc.on de derechosdenvados de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex,. la presente modificación, siempre qUC' se haya hecho constar en
portabieS quedarán sometidos al' régimen fJSCal de ínteniención la licencia de exportación y en la restante documentaciónadua-.·
previa. .. . '.' . . o; '.' nera de despacho la referencia de estar solicitada yen trámite de
. Decimo.-En e! sistema de reposíción'con ~ranquicla 'árancela*~ ~ució!l; Para estas ~~portacio~ ,los plazos para s~licitar la

na y de devolucion. de derechos. las exportaCIones que' se hayan Importaaon o deVOtucion.. ~~ttvamente, comenzaran a co!'
efectuado desde el 31 de octubre de 1984 hasta la aludida fecha tarso desde la fecha de pul¡llC8Clon de esta Orden en el «BoletlD
de publicación en el «Boletín Oficial del Estadq» podráD acol!l'~-' Oficial del Estado•. '. •. . . .
se también a. los ,benefJQós, cQrreSpondient~ saempre que ~ ' Se mantienen ~ t~a su tntegndad !os. res~ntes extremos de·.
hayan hecho conslar en la licencia de.exportación yen la restan- la Orden de 11 de Juho de 1984 (<<BoletmOfic.al.del Estado» de

· te documentación aduanetade despacho la referencia ele estar en 16 de agosto). modificada por"Orden de' 16 de nOViembre de
trámite su resolución. Para estas exportaciones. los plózos seña- .1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de,28 d~ de novlenlbre) que
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse" desde 'la fe- ~hor4:l se modifica nuevamente. "", ~' ' .. _' ..
cha depúblicación ele esia Orde~ ..en ~1 ...Bolet}n.Oficialdel Esta, Lo que comunicamos a V, I.para su conOciniient<> y efectos. o

do)). ...' :o '... ;,'" _,' ,",'. Dios ~uarde a V. 1. muchos años. ',' ' ¡

Un~eclmo.-:Esta au~onzaclon se regtra ent~o aquello mat.- . Madrid, 12 de abril. de 1985,-P. D.. ;eI Oirector general'de
vo a trafico de perfeccionamiento y ~ue no este contemplado en Exportación~Applonio Ruiz Ligero. . " _
la presente Orden por ra nOm'lativa que se deriva de las siguie:o. - . . , ;.' -f • .,

tes disposiciones: .... . " _ . - , Ilmo. Sr. Director general -de EJll:portación:: ' , .
~ Decreto 1492/19~5 (<\Bolétio .Oficial del Estado» númeró ,. ,

165). . . . . .. 1,.' .-'
· - Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre' 119321 ORDEN de 'IIJ tk aJ}r;f rie /985 por la que se motliflo

de .1975 (<<Boletín OfICial del. Estado» ..número 282). '" " ra'a laflrma «G. Eelrevarrla y Cía. Sóc;"Jad ;fnón;. '
'. . - Orden del Ministerio de Haci~nda de 21 de febrero de. 19.76 maH• .rrégimen de tráJlCDI" perfeccwt14Wlwnto aet;- . ,
· (<<Boletín Orleial del Estado» número 53~. .. ." vo para la importadÓII de alambres y alambro.'n y la

-, Orden del Ministerio de (:omercio de 24 de fehTero:·dc. expottarióll ,4/! tofn;llM.tirafondos Y' Iremlirillas de
.1976 (<<Boletín orlCial del EstadO» número 53). .. " . o'. acero. ",.... .... .. . .

-Circular de la Dirección General de' Aduanas dé 3 de mar~ ."
.~ó de.:1976 (<<tloIelÍJ! ()fjcial del Es",do»oúmero,..17>': ...,.•;,.' Ilmo. Sr,;.. Cumplidos 10$ tráinites reglamentarios en el expe-

. diente promovido por la Empresa «G. fiehevama y Cia. Socíe-
., Ouodécimo.U.EI régimen de tráfico't!e' perfeccionamiento acti- dad Anónima», solicitando modifléaéió" del régimen de tráftro

Yo. Que ~§e autoriza por la presente Orden se considera continua- de peñec:cionamiehta. aetj~ para la importación de alambres y.
· ción del que lenia.lafinlla (<Construcciones Aeronátlticld, Socie- alambtÓn y la exportación de tomillos, tírafondos y hembrillas

dad ,t(nónima». según Orden dé 21 de febrero de 1978 (<<Boletin de acero, alltorizado'i'O" Orden«l.de 21 de diciembre de 1984
Oficial' del· Estado» de 8' de marzcll a efeclos de la ll1enc'ión que (<<Boleli.. Oficial del Estado» de IS ife. marzo d.. 1985), ..
en las licencias de expoFlación y correspondienteS hojas de deta.... Este Ministerín. de acuerdo'a lo informado y propuesre por"
lIe se haya hecho del citado régtmen, ya caducado. <> de la solíci- la Dirección General de Exportación. bamuelto: .. .' .' '"

· tudr:c~~~~b rn~~~ '~:~1 ~~Ád~á'~~'y': I~' Di~" ~ Primero::"'Modiftcar el rég¡m~n d~ trá~ ~ ~ri~iorta~ien~
- . 'De I dE" to activo a la firma ..:GL ~chevarria Y' Cia; Socjedad .Anónima.»:
recetOn nera e xportacton. dentro de sus respectivas coJO- con domicilio en Anorta.do',7, Re.olerÍa (Guipll2C.·oa~ .y. NlF A.
petencias. adoptarán las medida$ adecuadas para' la> correcta 20008702 I u.... .". ," .'
aplicación y desen"olvimiento de la praento;autorizaciÓII.:,;;, ,,:- .' Ell e1 ~::~~n;~~r:~~nd~ntO'~ ~~~i~ de i~{ ,'1.

Lo que éomunico a V. ,. para su conocimiento y efectoS.- .' portación: -
Dios guarde a V. l. muchos años. : ,. ~' ,", El punto uno queda.m comosiguo:.: .' ;
Magrid, 12 de abril de 1985.-P, O.. el Director general de ,,1: Alamb~ de- acero especial sin aleaciÓll de diámetros de

ExponacjQn. Apolonio RuizLigero.",,: "'O .' """; , 519.60 milimetr<lll;calídad SL8G,fosfatado, con revestimiento de

II
, '. 5/8 micra", P. E. 73.14,99':1.. ..

· 1110. Sr. OireCtor general de Exportación. ,... , ) La P. E. de la mereancia siete,. será, 74.03.51.1'. en lugar de la
74.03.51. que figuraba anteriormente.»'

En el apartado tercero, correspondiente a producto de expor
tación;, la P. E. del pUDIO.VI es 1&.176,l6.29.,.en 11IlJllr de la
76,16.21 que liguraba anteriormente, .- ...

Segundo,-La ,prtsenté modificación ~ aplicará con los mis·
mos efectos retroactivos< q..., la Orden de 21 de diciembre de
1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 15 de marzo) que ahora se'
modiftca.. ,,_ - :., .,1.: '_ , " .',,, '~':

Ten'ero.-Se mantienen en toda su. integridad los restaJ1tes ex
tremos de la Orden de 21 de diciembr'o de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado» de. 15 de marzo de 1985) Que ahora se modifica,

• ,'~} '¡ ,,'... , " " '-." ,.;...-' -- 'v', " '.,,;, ",

toque comuDlC<f a·V: I: pa'ta stl cOllOCimiento Y' efectos, "
Dios ~uarde a V. l. muchos años. "-', ~,¡,'; l' ~p

Madnd. 16 de abril de 198S,-P.. O" el Pir.ector¡generalile '
~xpor~aci()f~~~polo~i~ R~iz tig~~." ,.> i . : ,.','

f1mo. Sr. Director generaí he:Expo'ftaclónt;' ',:.¡Jf¡\ ¡ ,·í;· ',,"


